
 

 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL DEL 
DEPARTAMENTO DE CIENCIA POLÍTICA, 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y HACIENDA PÚBLICA DE 
FECHA 22 DE MARZO DE 2022 POR LA QUE SE HACE 
PÚBLICA LA PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE LOS 
RESULTADOS DE LAS ELECCIONES A LA DIRECCIÓN 
DEL DEPARTAMENTO 
 
 

Finalizado el cómputo de las votaciones efectuadas para la elección del 
Director/a del Departamento, así como el plazo para presentación de 

reclamaciones establecido, y de acuerdo al artículo 32.4 del Reglamento 
Marco de Departamentos de la Universidad de Murcia, se hace pública la 
proclamación definitiva de los resultados y del Director del Departamento.   

 
RESULTADOS 

 
Candidatura de Dirección Dr. Ismael Crespo Martínez.  
Votos emitidos: 25 

Votos a favor: 24 
Votos en blanco:1 

 
PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE DIRECTOR 

 

Dr. Ismael Crespo Martínez, Catedrático de Universidad, Ciencia 
Política. 

 
Propuesta de Secretario: Dr. Alberto Mora Rodríguez.  
 
 

Murcia, 22 de marzo de 2022 
 

 
 
 

D. Antonio Garrido  Dña. Cristina Lázaro  Dña. Elena Tormo 
 

 
 

D. Alberto Mora Rodríguez 

 
Fdo. Electrónicamente  
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